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EXPTE N°: 036/A.M.M.M.l19
SANCIONADA: 09/05/19
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.146/H.C.D/19

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

TITULO 1:
DISPOSICION GENERAL

ARTICUL01°) LA presente Ordenanza fija las condiciones para la regulación, control y
gestión de los Residuos de Aceite Vegetal y Animal Usado (AVAU) en
cuanto a su generación, manipulación, recolección, almacenamiento,
transporte, tratamiento y disposición final; con el objetivo de promover la
correcta deposición del residuo AVAU, con el fin de impedir la
contaminación hídrica, la afectación del suelo y los conductos
subterráneos y/o puedan causar daño al ambiente en general así como
también evitar la reutilización de este residuo para consumo humano.

TITULO 11
RESIDUOS DE ACEITE VEGETAL Y ANIMAL

ARTICULO 2°) SE entiende por AVAU al residuo de aceite vegetal y animal usado que
provenga o se produzca en forma continua o discontinua aceites vegetales
y grasas de origen animal usados, producido por la actividad gastronómica
de comercios, industrias e instituciones, en el ejido municipal de El
Calafate.

ARTICULO 3°) QUEDA prohibido verter el AVAU, de formas directa o indirecta a la red
cloacal, red pluvial, pozos ciegos, sumideros, cursos de agua o suelo, y/o
disponer el AVAU junto con residuos sólidos urbanos.

ARTICULO 4°)EI residuo AVAU deberá ser recolectado y tratado fuera de los
establecimientos generadores, por el servicio de recolección municipal o
por transportistas y operadores, respectivamente, habilitados por la
Secretaria de Estado de Medio Ambiente de la Provincia de Santa Cruz o
por la Autoridad Municipal correspondiente y registrados ante la Autoridad
de Aplicación Municipal.
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ARTICULO 5°) QUEDA totalmente prohibido en todo el ejido municipal, la
comercialización y/o intercambio del AVAU para consumo humano, como
alimento o como insumo en la producción de sustancias alimenticias, en
cualquiera de sus formas.

ARTICULO 6°) SE consideran Generadores del residuo AVAU a los establecimientos
cuyas actividades estén comprendidas en el Artículo 2° de la presente
Ordenanza, sean personas físicas y/o jurídicas, y/o públicas y/o privadas.
Estos Generadores deberán registrarse como tal ante la Autoridad de
Aplicación Municipal, mediante la inscripción en el Registro de
Generadores AVAU. El plazo para la inscripción de los Generadores en el
Registro de Generadores de AVAU es de 60 días, desde la
reglamentación de esta Ordenanza.

ARTICULO 7°)TODO Generador del residuo AVAU deberá disponerlo en recipientes
herméticos apropiados, acopiados en espacios acondicionados para tal
efecto y no podrá reutilizarlo para consumo humano. Así mismo deberá
hacer entrega del residuo AVAU solamente al sistema de recolección
pertinente, de acuerdo al Artículo 4° de la presente Ordenanza.

ARTICULO 8°) EL Generador deberá recibir de quien realice el transporte una constancia
de cada recolección que se realice del residuo AVAU, a efectos de las
acciones de control que realice el Municipio a través de la autoridad de
aplicación específica.

ARTICULO 9°) PARA los casos en que el transporte se realice por medio del sistema de
recolección municipal, por cada carga de 50 litros de AVAU, se deberá
abonar 210 Unidades Fijas.

ARTICULO 10°) LA deposición final del residuo AVAU se deberá efectuar en el Centro
Ambiental Municipal, donde se realizara el procedimiento necesario para
su reciclaje o tratamiento definitivo.

TITULO 11I
DE LAS INFRACCIONES Y LAS SANCIONES

ARTICULO 11°) LOS infractores de esta Ordenanza, sin perjuicio de su responsabilidad
civil o penal ni las sanciones que le puedan ser aplicadas por contravenir
las normas detalladas en el Código Municipal de Faltas, serán
sancionados según el siguiente régimen especial establecido al respecto:

• Por verter AVAU, de formas directa o indirecta a la red cloacal, red pluvial, pozos
ciegos, sumideros, cursos de agua o suelo, y/o disponer el AVU junto con residuos
sólidos urbanos, 10.000 UF.
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• Por reutilizar, comercializar y/o intercambiar AVAU para consumo humano, como
alimento o como insumo en la producción de sustancias alimenticias, en cualquiera
de sus formas, 15.000 UF.

• Por no exhibir en oportunidad en que !a autoridad de contralor lo requiera la
correspondiente certificación de entrega de AVAU 1.000 UF.

La aplicación de las multas mencionadas será por la primera vez en que infrinjan la
presente. Para el caso de reincidencia se duplicará el monto, tomándose como
antecedente para estos fines la infracción o incumplimiento dentro del año calendario, sin
perjuicio de que la autoridad de aplicación adopte en caso de nuevas reincidencias otror tipo de medida más severa, contemplando inclusive la posibilidad de pérdida de la
habilitación comercial en el rubro.

ARTICULO 12°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

ARTICULO 13°) TOMEN", conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamerl'to Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
correspondan, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

/

L-/
Juan Pabl Albornoz
secretane General

Honorable Condejo Deliberante

- )
Bárbara . Mal onado

Vicepresident 1ro. ale
Honorable Concej Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.146/19. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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